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Suscripción para la Capital

Un año. . . . . 47 pesetas
Seis meses . 25 . •
Tres > . 43

Ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00
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Circulares.

ficiarios las necesarias guías de' cir
culación interprovincial.

Octavo.. Los industriales de ba
res, cafés, etc., que deseen aderezar 
aceituna para atender a las necesi
dades c'e sus establecimientos, lo 
solicitarán del Sindicato Vertical del 
Olivo, dentro del plazo de quince 
días "Señalado para los industriales 

, aderezadores y cosecheros, acompa
ñando a su solicitud el último reci- " 
bo de la contribución industrial.

Él Sindicato podrá conceder la 
oportuna autorización para com
prar el fruto necesario que habrá 
dé ser adquirido en la misma pro
vincia en que radique el solicitante, 
y siempre dentro del cupo corres
pondiente a los industriales; -esta 
autorización sólo será concedida 

..cuando en la. provincia de que se 
trate no éxistan industriales adere
zadores y cuando, además, las cos
tumbres del lugar lo aconsejen.

Noveno. Para las operaciones de 
compra-venta de aceituna de ade
rezo regirá el mismo contrato de 
años anteriores, debiendo figurar en 
él el nombre de la finca en ‘que ha 
sido producido el fruto y la locali
dad en que se.éncuentra; dicho con
trato será-susciito por cuadruplica
do por comprador y vendedor, el 
cual puede ser sustituido por una . 
declara'ciónjurada y firmada sola
mente por el comprador. Para la, 
validez de estos documentos será 
necesario el visto bueno del Jefe del 
Sindicato Provincial del Olivo de la 
provincia en que resida el vendedor 
"de la aceituna, debiendo quedar dos 
ejemplares de dicho contrato o de
claración jurada en la Delegación 
Provincial del citado^indicato. Ca
da vez que se efectúe el visado de 

, uno de eátos documentos se cui
dará de ariotar en la autorización 
de compra del industrial de que se 
trate las cantidadesadquiridas, a fin . - 
de que el total de aceituna compra
da por cada uno de ellos no rebase 
el cupo que le haya sido asignado 
por el Sindicato, de acuerdo con lo 
dipuesto en la presente disposición.

Décimo. Las autoridades locales 
a quienes corresponda expedir los 
conduces de aceituna para su circu
lación dentro, de Ja provincia no lo 
facilitarán cuando el fruto vaya des
tinado o su aderezo sino se íes pre
senta el correspondien contrató o 
declaración jurada de compra visa
do por el Sindicato del Olivo, así

aderezar, así como "que éste proce- 

su finca..
Del cupo globaj señalado por la 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de acuerdó 
con. lo dispuesto en el apartado ■ an- . 
terior, esté. Ministerio, a propuesta 
del Sindicato Vertical del Olivo, se'- 
parará una parte, que-será* * destina- . 
da a los agricultores que recaben el 
derecho de aderezar fruto de su 
propia cosecha y. que sé distribuirá . 
por dicho Sindicato, entre las dis
tintas provincias olivareras, con la 
necesaria aprobación di este Minis
terio. El cupo que corresponda a 
cada provincia será repartido por el 
Sindicato entre los distintos agri
cultores de la misma, de acuerdo 
don las circunstancias especiales de 
cada uno" de ellos.

dti», correspondiente al día 16 del " P°r^e^ °e 50 kilpgramqs sejljan 
actual, húmero. 229, aparece la si- n
guíente Orden del Mihistério de 
Agricultura: s
- -«Jlmo. Sr.íLos satisfactorios resul
tados obtenidos pofla aplicación de 

. las normas que para el aderezo de la 
aceituna de inesa- durante la pasada 
campaña se dictaron por esté Mi
nisterio aconsejan eíque sean man
tenidas dnrante la próxima campa
ña 1948-49, sin otras modificaciones 
qúe aquellas de detalle que la expe- 
rie ciá-vécbgida obliga a introducir.
Por todo elló, visto el informe del 
Sindicato Vertical del Olivo y de 
acuerdo con el Ministerio de In- I 
dústria y Comercio, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer:

Primero. Tanto los cosecheros .
como lós industriales aderezadores 
de aceituna de mesa de la provincia 
de Sevilla podran aderezar durante, 
la campaña 1948-49, sin limitación 

• alguna de cantidad, las variedades 
siguientes: z

a) Manzanilla fina.
1 1 b) La denominada Morón, pro

ducida en su típica zona de la pro
vincia de Sevilla.-

. c) Gordal, cualquiera que-sea la 
provincia en que ha sido producida, 
siendo indispensable para la expe
dición de las guías o conduces que 
amparen la circulación de la misma 
que los contratos de compra vayan 
acompañados de un certificado de 
la Jefatura Agronómica provincial 
correspondiente en el que se indi-,

• . que que en la localidad geñalada en 
el contrato se cultiva la citada varie
dad Gordal.

Él aderezado de Morado única- 
té se autoriza para la variedad Gor
dal. —

El aderezo de las demás -varieda
des de aceituna no especificadas ep 
los párrafos anteriores queda.total
mente prohibido, salvo -Jo que se 
dispone en .el apartado quintó para

■ - provincias distintas de la de Sevilla.
Segundo.. Los precios mínimos 

de la aceituna Gordalrsana y limpiá 
por fanega de 50 kilogamos se fijan 
en 110 pesetas para la de tamaño 
comprendido entre 120 y 130 fru
tos en kilo, aumentando en cinco 
pesetas ppr cada 10 frutos menos

Los productores podrán adere
zar también aceituna para su pro
pio Consumo en cantidades no su
periores a 10 kilos por cosechero y 
por cada'uno dé sus familiares y 
servidumbre. Estas cantidades no 
se computarán en eí cupo global 
otorgado por la Comisaría General 
de Abastecimientos'y- Transportes.

Séptimo. Los industriales ade- 
rezádores que deseen trabajar en la' 
próxima campaña solicitarán la de 
bidá'autorización para ello del Sin
dicato Vertical dél Oliyó, efentr> 
de los quince días siguientes a la 
publicación de la présente Orden, 
acompañando, a la solicitud el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial y, además, una declaración 
jurada de su capacidad, de almace
namiento, contrastada por- el Sin
dicato del Oliyo, asf cómo dé las 
compras efectuadas e*i  el .último 
año, especificando las variedades 
adquiridas ^localidades dónde las 
adquirieron. Dicho Sindicato repar
tirá el cupo de aceituna destinado 
a los industriales aderezadores en
tre todos los de España,, los cuales 
podrán adquirir la aceituna que les 
corresponda en cualquier provincia. 
Una vez fijado" el cupo de cada uno 
de dichos industriales aderezado- 
res, de acuerdo con las pircunstan- 
eias, dicho Sindicato entregará las 
correspondientes autorizaciones' de 
compra, en que Conste el cupo con- 

•cedído a cada'uno,-remitiendo nna 
copia-de las mismas a la-Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, a fin de que por dichd „„ 
Organismo se expidan a los berie- como- la autorización de compra

GOBlEitNO CIVIL en kilo y disminuyendo igualmente ;
xjbXJ v il- en cinco pesetas para'cada 10 fru- de exclusivamente de la cosecha 'de

tos ínás en kilo. ; r"
Los precios mínimos de la acei-

En eí «Bóletíp Oficial del Esta- ? tuna .manzanilla fina, sana y linpia ' 
....... '.... ... "Ufe 

en- 110 pesetas .para la de tamaño 
comprendido entre 300 y 320 fru- 

. tos en kilo, aumentando en cinco pe-. 
.setas por cada 20 frutos menos en 
'kilo y.disminuyendo ‘igualmente en 
cinco pesetas‘por cada 2,0 frutos 
más en kilo. . -

Todos los precios indicados, tan
to para gordales como para manza.- 
riilla, se refiere a mercancía .puesta 
en almacén dé comprador.

Tercero. Las demás variedades 
de aceituna cuyo aderezo se auto
riza por la présente Orden quedan 
de libre contratación. No obstan
te, si el mercado lo requiere, el Mi
nisterio de Agricultura, a propuesta 
del Sindicato Vertical del O ivo, po- . 
drá fijar precios mínimos para la 
venta de tales -variedades.

Cuarto. xSi la recogida de la 
aceituna do dal y manzanilla fina no 
sei verificase con la normalidad de
bida, el Ministerio- de Agricultura 
dictará" las. medidas que estime.ne^ 
cesarías."

Quinto. La cantidad total de 
aceituna que pi ede , dedicarse al 
aderezo en toda España, con excep
ción de<SeVilla, perteneciente a varie
dades distintas de las especificadas 

, anteriormente, será fijada por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, a propuesta 
del Sindicato Vertical del Olivo te
niendo en cuenta las posibilidades 
de exportación de cada una- de las 
distintas variedades de aceituna, y 
se-distribuirá entre los industriales 
y cosechemos aderezadores. denlas" 
distintas provincias, de acuerdo con 
lo que se previene en’ los apartados 
siguientes.-

Sexto. Los agricultores ' cose
cheros de aceituna podán aderezar 
frutó de su propia cosecha, siempre 
que lo hagan ? grane!, sjn envasarlo 
en recipientes -pequeños para su 
venta al por menor. Para ejercer es
te" derecho será indispensable que. 
el eos chero-r-lo'solicitrrdeL Sindica
to Vertical del Olivo dentro de los 
quince ,días siguientes a la publica
ción de esta Orden, acompañando 
a la instancia el recibo de la contri
bución por rjústica y'*uria  declara
ción jurada en- la-q.ue se haga, cons
tar la cantidad de fruto que desea



Providencias Judiciales

creen en Orden al aderezo de las va
riedades de aceituna que se han in
dicado, comunicando dichos' inci
dentes, así como la_s resoluciones 
qoe adopte/al Ingeniero Jefe de la 
Estación de Aceituna de Verdeo de 
Sevilla. Contra las resolúciones que 
adopte la Junta podrán los intere
sados elevarse en alzada al Ingenie
ro Jefe de la Estación de Aceituna 
de Verdeo, quien resolverá, sin po
sible apelación. *

Por el Sindicato Vertical del Oli
vo se darán las órdenes oportunas 
para el funcionamiento de la Junta

• que en este apartado se establece.
Decimoséptimo. El Sindicato 

Vertical del Olivo colaborará con 
los Organismos competentes en la , 
Vigilancia de la calidad .de las acei-

Habiéndose ausentado de su do
micilio el día 15 de los.corrientes 
Celestina Cidad Pérez, cuyas señas 
personales son: edad, 23 años; esta
tura, 1'55 metros aproximadamen
te; pelo negro; tgz roéa'da; vestido 
negro y medias y zapatos de cole
gial, y no habiendo regresado' a la 
casa paterna, requiero a todas las 
autoridades dependientes de la mía 
para que, caso de ser hallada, la 

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE i,Á CRÜZ ROJA
LAiN .CALVQ18-TELÉF0N0J311

reintegren a su domicilio en el pue- 
de Villegas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de agosto de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez-de Talcárcel

Procedente del. Sindicato Vertical 
del Azúcar se ha recibido en este 
Gobierno la comunicación que, co- 
piada-literalmente, dice:

«Precio de liquidación de remo
lacha de la campaña 1947-48. En 
reunión jdel Pleno de la Junta Supe
rior de Precios acordó que la Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes- proceda a pagar a 
los industriales azucareros las 0'25 
pesetas por kilogramo de azúcar 
del fondo constituido con arreglo 
a lo dispuesto en el", pupto tercero 
de la Qrdenrsde la Presidencia del 
Gobierno de l.° de agosto de 1947, ’ 
pero condicionado dicho pago a 
que los industriales justifiquen pre
viamente por declaración jurada 
haber satisfecho a', los agricultores, 
no reservistas el precio medio de 
400 pesetas por tonelada de remo
lacha, -con las modificaciones--cp- 
rrespondientes, además a efectuar 
una entrega suplementaria a ios 
mismos de 7'2ü pesetas por tonela
da de remolacha. Dicha resolución 
compleínenta-pues la Orden de l.° 
dé agosto de 1947, inserta en el 
B. O..del E. número 217, que dictó 
non»as para la campaña 1947-48,. 
decidiendo el precio' de liquidación 
aplicable a las entregas de remola 
cha verificadas por dos cultivadores 
en-la campaña 1947-48. Las modi
ficaciones p'or comarcas conforme 
oportunamente se ordeñó- son las 
que a continuación citamos: .3.° Vi
toria, Miranda, Valle de Egea y Li
nca dé Alsasua a Berásoain, 9 pese
tas más por toñeladá.

4.° Falencia, Valladolid, Aranda 
y San Martín, 13 pesetas más por 
tonelada. -

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y, en especial; 
dedo§ industriales afectados..

Burgos1 19 de agosto de 1948.
El Gobernador, • ■ .

Alejandro Rodríguez"de Talcárcel .

Castrojeriz >
Cédula-de citación .

En virtud de lo resuelto por el 
señor Juez‘de Instrucción de este 
partido, en providencia dictada en 
el día, de hoy, en- el sumario núme
ro 22 de 1948, por el delito de da
ños por imprudencia, acordó citar 
a un tal Maíijuán y Valeriano de la 
Masía Ortega, cuyas dgmás cir- 
custancias personales se descono
cen, que se dice son vecinos de Bur
gos, para que, dentro" del término 
de diez días, comparezcan ante el 
Juzgado de Instrucción de Castro- 
jeriz, con objeto de recibirles i’e- ‘ 
claración en el referido sumario, 
con apercibimiento de que, de nt> 
efectuarlo^lles ¡g^ratá el 'perjuicio a 
que haya.lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en 
forma a los expresados, mediante 
la publicación de esta cédula en el 
B. O. de esta provincia, libro el 
presente, que fifmo en Castrojeriz. 
a dieciséis de agosto de mil nove- 
tos cuarenta y ocho.—-El Secretario, 
Ramón Calvo.

Medina de Pomar. Bien. '
Merindad dé Cue'sta tirria. Bien 
Merindad'de Montija. Bien. 
Merindad de Sqtoscueva. Bien.
Miranda de Ebro. Bien. También 

el año anterior. - - .
Orbaneja de’ Castillo. Bien;- . i 
Piedra (La). Bien. . "
Finilla de los Motos. Bien. ■> .. .
Santa María del Campo. Bien.
.'Valle de Mena-i Bien. ’,
Villaescu&a de Róa. Muy bien.

También el año anterior. Gífl
Villahizán de Tréviñp'. Muy bien, 
Villoruebo. Bien. . f/'fi
Burgos; 18 de agoato de 1948.

El Gobernador,z 7 * • v i • ' ■ •
Alejandro Rodríguez de Talcárcel .

La Caj^ de Recluta de (largos nu
mero 48, participa a este Gobierno 
que los Ayuntamientos que en rela- 
ciémaparte se exponen han ejecuta-, 
do con el mayor esmero y celo. Jas 
operaciones de revisióp- y alista
miento correspondientes al año ac
tual. ,

Este Gobierno Civil, al compla
cerse en hacerlo público, quiere 
hacer llegar a los mismos su felici
tación, a la vez que les excita a que 
continúen con ei mismo cuidado, y . 
diligencia en Ja cumplimentación, no 
solo de lo"&-Servicios aludidos, sino . 
también de aquellos otros que por 
imperativo de la Ley o sus superio
res'les son encomendados.

•
* RELACION QUE SE CITA

Adrada de Haza. Bie.p.
Alfoz de Ranta Gadea. Bien.
Bozoo. Bien.
Burgos. Muy bien. También el 

año anterior.
Cañicosa de la Sierra. Muy bien/.
Cascajares de la Sierra. Bien. 
Condado de Treviño. Bien.
Espinosa de los Monteros. Bien. 
Hqntangas.-Bien.
Hontoria del Pinar. Bien, 
Jaramillo Qu.emadp. Bien.

tunas adarezadas qué se exporten, 
a fin de Comprobar que las varied# 
des de las mismas son precisamente 
las que se mencionan en los contra- , 
tos convenidos con las firmas ex
tranjeras, variedades que no podráñ 
ser otras que aquellas debidamente , 
autorizadas para la exportación a 
cada país. »

Decimoctavo. El Sindicato. Ver
tical del Olivo delegará en la Junta 
creada para la ordenación de la, 
aceituna sevillana con destino a la 
exportación o en seis Sindicatos 
Provinciales, si así lo estima opor
tuno, las facultades que se le con
fieren por esta Orden, y por medio-" 
de aquellos y de sus Inspectores 
queda autorizado para Vigilar e ins
peccionar en todo momento ios al
macenes de los industriales y cose
cheros aderezadores de aceituna, 
los cuales estarán obligados a facili
tar cuántos datóos se consideren pre
cisos para hacerse cargo de la mar
cha d la industria.

Décimonono. Para sufragar los 
gastos que se originen éh la ejecu-» 
ción de los trabajos que se enco
miendan por la presente Orden al 
Sindicato Vertical del Olivo se le- 
autoriza á percibir," con cargo a Jos 
industriales aderezadores, un canqn 
de una peseta por cada 50 kilos de 
aceituna cuyo aderezo se autotiza. 

, Vigésimo. Guantas incidencia^ 
se produzcan en la aplicación de lo" 
que en esta Orden se dispone serán 
resueltas por la Secretaría Técnica.

,de este Ministerio.
Lo que Comunico a V. I. para su 

conocimiento y efecto?.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 4 de agosto de 1948.— 

Rein =Ilmo. Sr. Subsecretario de 
Agricultura».

Lo que se háce público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y exacto-cumplimiento.

Burgos 21 de agosto de 1948. - -
* El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Talcárcel-

El día 15 del actual desapareció 
del pueblo de Torresandino un ca
ballo de las señas siguientes: edad 
cinco años, fuerte, pelo castaño cla
ro, con un lunar bjanco en ambos 
lados de los costillares, con una'ró- 
zadur.a, cola regular, alzada menos 
de la marca, herrado de las cuatro 
extremidades y.lleva cabezada de 
cuero. ' ,

La persona que je haya recogido 
o tenga conocimiento de" su para
dero puede comunicarlo a’su dpefio 
Florián Ryiz Solarana, vecino de 
dicho Torresandino.

Diputación Provincial

»

En uso de las facultades que me 
confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su aplica
ción, he tenido- a bien autorizar a 
D. Mariano Mijangos González, ve- 

! ciño de Cornudilla, para que, una 
"vez transcurridos ocho días, a par- 

i tir de la publicación de la presente 
Circular en este B. O., pueda em
plear estricnina á .fin de exterminar' 

! lo^ animales dañinos que merodean 
.por la Granja «La Torca», sita en 
el expresado término municipal.

Lo que se hace público én este 
periódico oficial para general cono
cimiento y a fin de que. los que se 

! reehos puedan entablar las reclama-- 
cioneS que estimen oportunas

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 2f de agosto de 1948.
El Gobecyador,

Alejandro Rodríguez de Talcárcel
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concedida al industrial que solicite 
el coduce si se trata de aceituna 
perteneciente al cupo a que se refie- 
ré el apartado quinto.

Undécimo. Cuando la aceituna 
tenga que salir fuera de la provin
cia en que se háya producido nece
sitará Ir amparada por la guía de 
circulación de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, 

Ta cual únicamente se facilitará 
mediante la'presentación previa del 
correspóndíente contrato o decía-.. 
ración jurada, visado por el Sindi
cato.: de la autorización de compra 
otorgada por el Sindicato Vertical 
del Olivo, para anotación en la mis
ma de fas Cantidades retiradas si se 
trata de aceituna perteneciente al 
cupo a que se refiere eLápartadó1 
5.-0, y del certificado de la Jefatura 
Agronómica Provincial indicado en 
el apartado 1".°.

Duodécipio. Las partidas de acei
tuna aderezada superiores a cuá- 
renta y cinco kilos necesitarán para 
su transporte ir acompañadas de la 
guía única de circulación expedida 
por la Comisaría, salvo én el caso 
de que circulen dentro de la pro
vincia de Sevilla.

Décimotercero. El mercado in
terior de aceituna aderezada" queda „ 
de Jibre contratación, sin otras li
mitaciones que das preceptuadas-en 
los apartados anteriores-, .

Decimocuarto.- Todos los ade
rezadores d^ aceituna llevarán una 
contabilidad clara de l?s entradas 
de fruto en sus alamacenes y de las 
salidas de aquél pata la venta.

Decimoquinto. Todas Jas acei
tunas que sé expoiten deberán-lle
var en sitio bien visible el nombre 
de Ja variedad a-que pertenecen.

El único puerto de embarque pa
la la exportación de aceituna man
zanilla fina será el de Sevilla.

Soló se permitirá la exportación 
de las variedades de aceituna rfian- 
zaniíla fina y gordal; salvo que por 
los.Ministerios, de ^Industria y Co
mercio y Agricultura, de común 
acuerfio y a propuesta del Sindica
to Vert¡cal del Olivo, autoricen la 
exportación de alguna otra varie- 

. dad, fijando al mismo tiempo el 
punto de destino.

Décimosexto. Parael mejor cum
plimiento de cuanto en esta Orden 
se preceptúa en relación con las 
aceitunas manzanilla fiha y morón 
e inspeccionar y vigilar desde lá 
recolección todo cuánto con estas 
variedades de aceituna se refiere, se 
crea,"con residencie en Sevilla, una 
Junta, presidida por" el Jéfe Provin
cial del Sindicato del Olivo, de la 
que fqrínarán parte dos productores 

. y dos,jndustriale, designados por el'
Sindicato Vertical del Olivó, Esta ¡ -v -- ----- 1— —
Junta resolverá cuantos incidentes sé consideren perjudicados en sus de-


